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Homenajea laabogacíadeoficio

H
oy, como cada 12 de julio, cele-
bramos el díade la JusticiaGra-
tuita y del Turno de Oficio en
conmemoración de la entrada

envigor,en1996,delaleydeAsistenciaJurí-
dica Gratuita, hace ya 23 años. Esta ley des-
arrolló el derecho fundamental, recogidoen
el artículo 24 de la Constitución española,
relativoalatutela judicialefectiva,yenelar-
tículo 119 del mismo texto constitucional, a
través del cual, bajo el principio de acceso a
la justicia en igualdad de condiciones para
toda la ciudadanía, previó que esta debía ser
gratuita para las personas más vulnerables
que acreditaran insuficiencia de recursos
para litigar, así como las víctimas de violen-
ciadegéneroy terrorismo.
En base a dichos preceptos, el Estado no

puede abandonar a las personas que, con la
necesidad de pedir justicia, carecen del mí-
nimo indispensable para hacer frente a los
gastos del proceso judicial. Por ello, el go-
bierno tiene la responsabilidad de garanti-
zar, organizar y financiar el sistema de asis-
tenciajurídicagratuitaquepermitaalosmás
desfavorecidos tener acceso a lamisma, cu-
briendoesencialmenteloscostesdeasesora-
miento,defensayrepresentaciónde lospro-
fesionalesdelderecho.
Los colegios de la abogacía

han cubierto con acierto, desde
tiempos inmemoriales, este ac-
ceso de los más vulnerables al
derecho de defensa y a la tutela
judicialefectiva;derechofunda-
mental cuyo origen tuvo lugar,
tras vivirse uno de los episodios
más vergonzosos y crueles de la
historia reciente, en la Declara-
ción Universal de los Derechos
Humanosde1948yfuerecogido
posteriormente en el artículo 6
del Convenio Europeo deDere-
chos Humanos. Así, no pode-
mos entender la asistencia jurí-
dica sin garantizar el acceso a la
justicia gratuita, pilar básico de
la Europa del bienestar y de
nuestro Estado social y demo-
crático de derecho, siendo la
abogacíaquienvertebraa través
de los letradosy letradasdel tur-
no de oficio, adscritos volunta-
riamente, un servicio público
que garantiza la defensa de los
derechosy libertadesde lasper-
sonas.

Quieroexpresarmimásprofundorespeto
y admiración a todos y todas las que ejercen
la formamásnoblede laprofesión: la aboga-
cíadelturnodeoficio.Debemosreconocerla
importantísima labor social que realizan los
más de 3.200 abogados y abogadas de oficio
que tiene actualmente el Col·legi de l’Advo-
caciadeBarcelonay, asimismo, tambiénde-
bemosrecordaryreconocerlalaborquerea-
lizaron los compañeros y compañeras que

de forma vocacional defendieron los dere-
chos y libertades de la ciudadanía cuando el
derecho de defensa no estaba garantizado
por leyennuestropaís.
El ejercicio de la abogacía comporta un

contacto muy directo con la realidad, aten-
diendoasituacionesdevulnerabilidadendi-
ferentes estratos de la sociedad como, por

ejemplo, los dramáticos casos de violencia
de género, los problemas derivados de las
cláusulas abusivas, el incremento en la trata
de sereshumanoso losdelitosdeodio.Enel
2018setramitaron103.474designacionesde
oficio,de lascuales69.073correspondenala
jurisdicciónpenal y 34.401 al resto de ámbi-
tos del derecho. Otros datos significativos
delmismoañosonlasmásde4.000designas
de abogadodeoficioparadefender a las víc-
timasdeviolenciadegénero, las5.153enma-
teria de extranjería y las 608 para atender a
losmenoresnoacompañados.
Laciudadaníaqueconsiderequesusdere-

chos han sido vulnerados y acredite que no
puede hacer frente económicamente a los
gastos de una defensa tendrá derecho a un
abogado del turno de oficio especialista en
cualquiera de los ámbitos del derecho, y la
administraciónserá laencargadaderealizar
elabonodelasactuacionesdelaabogacía,de
acuerdoaunosmódulosestablecidosyapro-
badospor lospoderespúblicos.
Queremos reivindicar y poner de mani-

fiesto que estosmódulos de retribución por
elserviciodelturnodeoficio,ademásdeper-
cibirse tardíamente, están muy por debajo
de los honorarios que se pagarían en una si-

tuaciónde libremercado.Según
elXIIInformesobre justiciagra-
tuita –publicado en el 2018– la
inversión en justicia es de 5,60
eurosporpersona,unacifraque
consideramos insuficiente para
garantizar unas condiciones de
trabajo dignas para los más de
46.000 abogados adscritos al
turnodeoficioenEspaña.La in-
versión en justicia gratuita debe
ser una apuesta prioritaria y fir-
me de los estados que garantice
elderechodedefensade lasper-
sonas más vulnerables y reco-
nozca la incansable labor social
que presta la abogacía del turno
de oficio en condiciones difíci-
les, con horas de espera en los
juzgados, eternos desplaza-
mientos onoches de guardia sin
dormir, al sufrimiento que pa-
decen–alempatizarconlacausa
desusclientes–,asuinestimable
trabajoydedicaciónlas24horas
deldíade los365díasdel año.
Aprovechemos la jornada de

hoy para rendir homenaje a la
abogacía del turno de oficio
como pilar sobre el que descan-
san los derechos de toda la so-
ciedad.c
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